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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCTAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART, IO TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECC¡ON DE OBRAS. ¡. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

vrsTos:

A) Las atribuciones del Art. 1o Transitor¡o d e la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

a¡ expediente No 6925 de fecha 13t04t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 10 de la Ley No 20.772

RESUELVO:
'L- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción deflnitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 17,A3 ñ2
para el predao ubicado en calle /aven¡da /camino PUESTA DE SOL

03599 Lote N" l\¡anzana Sector

URBANO Zota ZHR6

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que foman parte del presente Certif¡cado de
Regu la rización

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

NOI\48RE OJiSAZÓN §OCIAL dEI PROPIETARIO i

REPRESEIVTáNf E LEGAI del PROPIETARIO R.U.T.

NOTA: Enla aprobacjón de proyectos y recepciones que se a@gen alArt 1' de la Ley No 20.772, los funcjonarios municipales quedan e)Gentos de lo
dispuesto en elA(. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

3.. lndiv¡dual¡zación del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de ampliaciones eñ 2do piso o superiores, sa¡vo que cuente con informe Favorable do lnspeccióñ de
Obra de la D.O.M.

::NlvEL OESTINO cLÁ.srFrcAclóN M2

1 E5 17,83 1.104.069

17,83 1.104.069

22t0412015

919-24

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de te Empfesá detARQUIfECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (§l proc€do) RL]T

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO r5504228.1

o

5

o 20.772

Cualquier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulacón delpresente perm6o.

En la aprobacón de p¡oyectos y recepciones que se acogen al Art.1" Tiansitorio de la Ley N" 20.772, 106 funconarios mun¡c¡pales quedan exglbs de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios

No se efectuó visila a terreno

El presenle permiso aprueba 17.83 m2 efl un piso, destino vivienda. Enterando un lota construido de 89.82 m2 en dos piso, desüno viv¡enda

Se acoge al 0.F.1 N" 2 DE 1959

6 CARPETA 11oo año 2o1t

c§-rB8

C A p o NI

89,82 st@

REVISOR

DtÉ

IRE OR DE OBRAS MUNICIPALES

MUNI()PALIDAD T)E

NUMERO OE PTRMISC

372

I RoL s-t

R.U.T,. -i.
BELIVIAR AGUILAR GENOVEVA DE LOURDES 7A0249/,.1

SUBÍOTAL

R U,T

NOTAS:
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IoTAL cóÑsfRUIDo A LA FECHA
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Arquitecto
Direcciúr, ,.¿ C;, cl ,,,;l'.,1..c1,r',

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


